
REPÚBLICA DE CHILE 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS 
FISCAL~A LY31 

VISTOS: 

INCLUYE EN LA NÓMINA DE MATERIALES 
AUTORIZADOS PARA SER UTILIZADOS EN 
LAS INSTALACIONES DOMICILIARIAS DE 
ALCANTARILLADO, LA TAPA DE HORMIGON 
DE DIÁMETRO D= 600 MM Y LOS MODULOS 
PARA CÁMARAS DE INSPECCIÓN 
PREFABRICADAS DOMICILIARIA INDICADOS 
EN TABLA, MARCA MALATRASSI, 
FABRICADOS EN CHILE POR MALATRASSI 
PREFABRICADOS S.A. 

SANTIAGO, 1 6 MAR 2007 

La Ley No 18.902; el D.F.L. MOP No 382, de 1988; 
los artículos 6O, 42O, 43O, 44O, 45O, 46O, 47'. y 4a0, 
del D.S. MOP No 50102; el D.S. MOP. No 774 de 
fecha 11.09.06; Carta de solicitud de MALATRASSI 
PREFABRICADOS S.A. de fecha 23.01.07; Ord. 
SISS N0104 de fecha 12.01.07; Certificado de 
Conformidad CESMEC N0006 de fecha 23.01.07. 

CONSIDERANDO: Que corresponde a la Superintendencia de Servicios 
Sanitarios la fiscalización y el control del 
cumplimiento de las normas relativas a Servicios 
Sanitarios, establecidas en la ley No 18.902 y el DFL 
MOP No 382 de 1988, y las funciones normativas y 
de control de la legislación, en lo que corresponde a 
diseño y construcción de instalaciones de agua 
potable y alcantarillado domiciliarios. 

Que MALATRASSI PREFABRICADOS S.A. solicitó 
a esta Superintendencia, la inclusión en la Nómina 
de Materiales Autorizados para ser utilizados en las 
instalaciones domiciliarias de alcantarillado, la tapa 
de hormigón D= 600 mm y los módulos para 
cámaras de inspección prefabricadas domiciliaria, 
indicados en tabla. marca MALATRASSI, 
fabricados en Chile por MALATRASSI 
PREFABRICADOS S.A. 

Que lo indicado en Certificado de Conformidad 
CESMEC N0006 de fecha 23.01.07, acredita el 
cumplimiento de la norma chilena vigente NCh2702 
"Instalaciones de alcantarillado - Cámaras de 
inspección domiciliarias - Requisitos generales3'. 








